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INSTRUCCIONES GENERALES PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO E INTERINO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA.-

1.- Lea detenidamente las bases de la convocatoria.

2.- Para participar en una convocatoria los aspirantes deben presentar la documentación organizada de la siguiente forma:

· BLOQUE I. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS.

Los aspirantes presentarán junto a la solicitud la documentación acreditativa de los requisitos exigidos para participar en la plaza correspondiente y que figuran en las bases de la convocatoria. 

Los documentos se presentarán en castellano.

· BLOQUE II. MODELO DE CURRICULUM Y DOCUMENTACIÓN DE LOS MÉRITOS.

a.- Los documentos justificativos de los méritos alegados se acreditarán a continuación del modelo de curriculum, NUMERADOS y en el orden establecido en el mismo. 


b.- Los aspirantes firmarán cada una de las hojas del modelo de curriculum, declarando que son ciertos los datos que figuran en el mismo y asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el curriculum.

	IMPORTANTE: Tanto los datos personales como los de la plaza a la que concursa, SE DEBEN CUMPLIMENTAR en el modelo de solicitud y en el de curriculum.

Se deberán aportar dos copias de los documentos que son requisitos de participación y a la vez méritos valorables, una copia junto a la solicitud y otra con el curriculum en el orden indicado en el mismo.


3.- Se presentará una solicitud y un curriculum por plaza. Si en la misma solicitud se incluyeran varias plazas, solo se tendrá en cuenta la que figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

      En el supuesto de que se presente un mismo curriculum para varias plazas de diferentes Departamentos, éste solo se valorará para la plaza/s del Departamento solicitado en primer lugar, no teniéndose en cuenta para los demás .

4.- Igualmente, se presentará una sola solicitud y curriculum para participar en plazas que oferten más de un puesto de trabajo, indicando el número de plaza y los códigos de los puestos que le corresponden.

5.- La documentación acreditativa de los méritos alegados, se presentará dentro del plazo de presentación de solicitudes. La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén debidamente justificados en el plazo indicado.

6.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad de Murcia, C/ Santo Cristo, 1, 30071 Murcia, o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación.
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SOLICITUD para participar en los CONCURSOS A PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO E INTERINO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
	categoría

	        * Ayudante…………….……………….…..
       * Profesor Ayudante Doctor……….…….

        * Profesor Titular de Universidad Interino
	
	
	
	* Profesor Asociado…………………………..
* Profesor Contratado Doctor Interino..…….
* Profesor Colaborador……………………….
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	datos DE LA PLAZA

	Plaza Nº                      código/s puesto/s:                                             

	Área de conocimiento:

	Departamento:

	Resolución nº                    de fecha:                                  Publicación  B.O.R.M. 

	datos personales

	D.N.I.:                                                          Nacionalidad:

	Apellidos y Nombre:

	Domicilio:
Localidad:                                                             Provincia:                                    C.P.:

Teléfono:                                             Teléfono móvil:                                   E-mail:


	                 A efectos del baremo:  ¿Acredita discapacidad?   Sí      No   


BLOQUE I. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS.

A continuación de esta solicitud se presentará la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la categoría a la que concursa. Señale con una cruz.
	
	Copia del DNI, Pasaporte o NIE (y demás documentos en los supuestos indicados en la convocatoria).

	
	Copia del Título Oficial Universitario exigido.

	
	Certificado IAE.

	
	Certificado IRPF.

	
	Certificado IVA.

	
	Certificado vida laboral.


	
	Declaración jurada.



	
	Certificado del Colegio Profesional y Mutualidad, en caso de no obligación de alta en la Seg. Social.

	
	Contrato de trabajo.

	
	Certificado de funciones.

	
	Hoja de servicios.

	
	Certificación de haber sido admitido o en condiciones de ser admitido en los estudios de doctorado. 

	
	Certificación evaluación positiva de la ANECA sobre su actividad docente e investigadora.

	
	Certificación informe favorable de la ANECA sobre su actividad docente e investigadora.

	
	Certificados de discapacidad emitidos por Mº de Trabajo y Seg. Soc. o Comunidad Autónoma .


BLOQUE II. MODELO DE CURRICULUM Y DOCUMENTACIÓN DE LOS MÉRITOS.
IMPORTANTE: Los documentos acreditativos de los méritos alegados se presentarán ANEXIONADOS AL MODELO DE CURRICULUM, NUMERADOS Y CON EL ORDEN ESTABLECIDO EN EL MISMO.

El abajo firmante solicita la concesión de la plaza indicada y declara ser ciertos los extremos alegados, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

Murcia,….….de………………..20……..

Fdo.:.....................................................

Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Murcia

A los efectos que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero telemático de la Universidad de Murcia. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos, tiene como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo solicitado, teniendo usted los derechos a que se refiere el art. 5 de la citada Ley.

